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PROPOSICIÓN N° __________   AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por el cual 
se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”; presento las siguientes proposiciones 
aditivas al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024: “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”. 
 

PROPOSICIÓN SUPRESIVA 

Al revisar el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) presentado por la Administración Distrital para su 
estudio y aprobación por el Concejo de Bogotá, se identifican una serie de acciones no priorizadas, 
las cuales se presentan a continuación para fortalecer la atención de problemáticas de la ciudad en 
los próximos 4 años: 
 

UBICACIÓN SUPRIMIR SECTOR 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 66. Funciones de la 
Empresa Metro. Modifíquese los 
numerales 19, 27 y 28 del artículo 3 
del Acuerdo 642 de 2016, 
los cuales quedarán así: 
“ARTÍCULO 3. FUNCIONES. En 
desarrollo de su objeto, la empresa 
METRO DE BOGOTÁ S.A. llevará a 
cabo las siguientes 
actividades: 
(...) 
“19. Elaborar y formular 
instrumentos de planeación, 
incluidas unidades de actuación 
urbanística y coordinar y ejecutar 
los 
procesos necesarios para su 
formalización e implementación, 
dentro de las áreas de influencia de 
las líneas del metro y de las 
estaciones de los sistemas 
metroferroviarios en el área urbana 
del Distrito Capital. 
(...) 
27. Ejercer de acuerdo con sus 
competencias, las funciones de 
operador urbano y de administrador 
asociadas a la 
infraestructura dentro de las áreas 
de influencia de las líneas del metro 
y líneas férreas, incluyendo la franja 
de resguardo y de 

SUPRIMIR 
ESTE 
ARTÍCULO, 
PORQUE 
IMPLICA UNA 
REFORMA 
ADMINSITRA
TIVA 

Secretaria Distrital 
de Movilidad  

De conformidad con el 
ACUERDO No. 741 DE 
2019 “POR EL CUAL 
SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO 
INTERNO DEL 
CONCEJO DE 
BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL”, en su 
ARTÍCULO 34.- 
COMISIÓN SEGUNDA 
PERMANENTE DE 
GOBIERNO”. En su 
numeral N°2 
Estructura y funciones 
de la Administración 
Central, creación y 
supresión de empleos 
en el Distrito Capital y 
en los órganos de 
control, creación, 
constitución, 
supresión, 
transformación y fusión 
de 
establecimientos 
públicos, empresas 
industriales y 
comerciales, 
sociedades de 
economía mixta y 
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seguridad conforme a la 
normatividad aplicable. Las 
facultades comprenden la de emitir 
conceptos y/o otorgar los permisos 
y 
autorizaciones relacionados con el 
uso o intervención en las áreas de 
influencia y de las áreas asociadas 
a la infraestructura de 
acuerdo con las competencias 
asignadas en la normatividad 
vigente, especialmente las 
establecidas en el numeral 8 del 
presente artículo. 
28. Las demás que le sean 
asignadas por las normas legales, 
sus estatutos o las autoridades 
competentes”. 

participación del 
Distrito Capital en 
otras entidades de 
carácter asociativo. 
 
Conforme a lo anterior 
se debe suprimir el 
presente artículo el 
cual deberá ser 
discutido en la 
comisión segunda 
permanente de 
Gobierno. 

 

 

Cordialmente,        

     
Alianza   Vocero de la Bancada 

LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 

Concejal de Bogotá 

Partido Alianza Verde                     

 


